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Compromisos negros 

Nosotros, hermanas y hermanos de diversas confesiones religiosas y 
experiencias de lucha en defensa de la vida y de derechos - reunidas(os) en el 
4o Encuentro Afro-Cristiano, realizado entre 1-3 de abril en la Universidad 
Metodista de São Paulo, en São Bernardo do Campo - fuimos provocadas(os) 
por las luchas y esperanzas del pueblo negro, a reflexionar sobre las 
juventudes negras como sujetos de derecho y asumir los siguientes 
compromisos de incidencia pública: 
 
1. Construir, en las comunidades, posibilidades de diálogos e intervenciones a 
partir de los Derechos Humanos con el propósito de fortalecer las acciones que 
están desarrollándose en el marco del año Internacional de la Juventud y el 
año Internacional de los afro-descendientes; 
2. Oportunizar liturgias a partir de las experiencias corporeas, identitarias y 
culturales de las juventudes; 
3. Fortalecer la implantación de las Leyes 10.639/03 y 11.645/08 – la inclusión 
de las temáticas (negra e indígena), en las Escuelas Dominicales y de 
Formación Teológica; 
4. Garantizar espacios de participación y visibilidad para las juventudes, con 
equidad de género y etnia; 
5. Organizar producciones teóricas de estudios bíblicos que aborden temáticas 
a partir de las diversidades y superación de las intolerancias; 
6. Politización de las Comunidades: organización por medio de conferencias 
libres, para enviar el mayor número de propuestas para la II Conferencia 
Nacional de la Juventud (Cada comunidad debe preparar pequeños foros y 
enviar las propuesta a los delegados y delegadas municipales); 
7. Fortalecer las campañas nacionales contra el exterminio de las juventudes. 
 
Por fin, al asumir estos compromisos, nos posicionamos como cuerpos negros 
que resisten a las desigualdades e injusticias y continúan afirmando y 
construyendo, en esperanza, una casa realmente habitable para todas las 
personas, en diversidad-hermandad 
 
Axé. 
 
                                        São Bernardo do Campo, 03 de abril de 2011 
 
 
 


